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Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la 
misma en el DOE, ante la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El texto de la referida resolución, dictada por el Presidente del FEGA, así como la relación de 
solicitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura afectados por la misma, se encuen-
tra en el portal oficial de la Consejería Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
de la Junta de Extremadura, http://www.gobex.es//con03/Notificaciones

NOTA IMPORTANTE: Como se ha expuesto, y con el fin de evitar cuestiones de incompeten-
cia, los escritos de recurso deberán interponerse ante la Ministra de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, haciendo constar este extremo en los recursos que se inter-
pongan aunque, los mismos, podrán ser dirigidos a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura en Mérida para que este organismo 
los remita al Ministerio para su resolución.

Mérida, 23 de febrero de 2018. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO 
LANGA.

• • •

ANUNCIO de 23 de febrero de 2018 por el que se notifica el trámite de 
audiencia relativo a las solicitudes de la ayuda asociada para las 
explotaciones de ovino incluidas en los expedientes de solicitud única 
correspondientes a la campaña 2017, informándose del estado de su 
expediente. (2018080434)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 de la Orden de 27 de enero de 2017 por la que 
se regulan los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del 
régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, así como derivados de la apli-
cación del programa de desarrollo rural y actualización de los registros de operadores-
productores integrados y de explotaciones agrarias, campaña 2017/2018, en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por el presente se notifica la Comunicación del Jefe del Servicio 
de Ayudas Sectoriales por la que se informa a los solicitantes de la ayuda asociada para las 
explotaciones de ovino incluida en la solicitud única correspondientes a la campaña 2017 del 
estado de su expediente, sin perjuicio de los posibles controles administrativos o sobre el 
terreno que pudieran darse posteriormente.

Al texto íntegro de dicha comunicación, previa a la resolución de las solicitudes de la ayuda 
asociada para las explotaciones de ovino presentadas para la campaña 2017, podrán tener 



Miércoles, 14 de marzo de 2018
10121

NÚMERO 52

acceso los interesados con sus claves principales en la iniciativa Laboreo de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura en la 
siguiente dirección https://arado.juntaex.es/laboreo/

De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se les concede a los solicitantes un 
plazo de 10 días, desde el siguiente a la publicación en el DOE, para alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Las alegaciones se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Polí-
tica Agraria Comunitaria de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en la avenida de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida 
(Badajoz).

Según el artículo 2 de la Orden de 27 de enero de 2017 de la solicitud del régimen de pago 
básico y otras ayudas, campaña 2017/2018, están obligados a relacionarse a través de 
medios electrónicos para la realización de cualquier trámite, los sujetos relacionados en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas: Las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurí-
dica y quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamen-
te con la Administración.

Se ha habilitado en la plataforma ARADO, URL http://www.juntaex.es/con03/plataformas-
arado-y-laboreo, un trámite “Subsanación Documentación SU2017”, a través del cual 
mediante el documento “Escrito de alegaciones al trámite de audiencia de ovino” podrá 
presentar las alegaciones que estime oportunas.

Mérida, 23 de febrero de 2018. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO 
LANGA.

• • •

ANUNCIO de 6 de marzo de 2018 en relación a la submedida 6.1 de “Ayuda 
a la creación de empresas para los jóvenes agricultores”. (2018080478)

El Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), establece en su artículo 5 las prioridades de desa-
rrollo rural de la Unión, entre las que destaca la mejora de la viabilidad de las explotacio-
nes agrarias y la competitividad de todos los tipos de agricultura en todas las regiones, y 
promover las tecnologías agrícolas innovadoras, haciendo especial hincapié en facilitar el 
acceso al sector agrario a los jóvenes agricultores adecuadamente capacitados, y en 
particular el relevo generacional.
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